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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1716/1971, de 17 de iulio, por el que se
concede la Gran Cruz de 1.a Orden Civil de.l Mérito
Agrícola a don Carlos Pln!lla Turlño.

En atención a 108 rM:rltos extraordinarios que concurren en
don Carl06 PinUla Tur1fio y eomo comprendjdo en el artieulo pri
me-ro del Decreto de. eatorce de octubre de mil novecientos cua
renta y dos, en relacIán con loa tercero y séptimo del Regla
mento de catorce de _bre del mlsmo alío, a propuesta del
!IIlnlstro de Agricultura, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rIto Agricola.

AaI lo dlllpongo por el p"""",te Decreto. dado en Madrid
a diecisiete <le julio de mil novecientos setenta y 000.

FRANOISCO FRANCO

El Ministro de ABrtcultura.
TOMAS ALLENDE Y QARCIA~BAXTER

DECRETO 1717/1971, de 17 de iullo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrícola a don Eátlardo" Martínea Fernández.

~ateIiclón a loa"méritos extraordinarios que concurren en
dpn Edu~r<lo Martinez Fernández y como comprendido en el ar
tIculo prImero del Decreto de catorce de octubre de mil nove
cientos~t& y dó8, antelación con los tercero y séptimo del
Reglamento de. catorce de diciembre del mismo año, a propues
ta del MJnlBtro de Agrlcultu,ra,

VengO en ooo.cederle la. aran cruz de la Orden Civil del Mé-
rito Agrloola, .

A81 lo dispOngo por el presente Decreto, dado en Mad.rid
a diecisiete de julio de mil novecientcws setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstl'O de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GAROIAwBAXTER

DECRETO 1718/1971, de 17 de iullo, por el que se
concede /4 Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
AgrIoo/4 a _ Jooé Maria Socfas Humbert.

En ·atenclóD. a "10& mérttos extraordinarios que concurren en
don José MarIa SOOl84 Huml>ert Y como comprendido en el ar
ticulo primero del Decreto de ca.toice de octubre de mll oove
cientos cuarenta y <106, en relación con los tercero y ~pt1mo del
BegIameDto de catorce de diciembre del mlsmo afio, a propuesta
del M1nistro de· Agricultura,

Vengo en concederle la Q<an Cruz de la Orden Civll del Mé
rlto Agrloola,

AaI lo dlIIpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de Jufio de mll novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Miw,stro de AgriCUltura,

TOMAS ~NDE Y aARCIA~BAXTER

DECRETO 1719!J971, de 17 de iullo, por el que 8"
concede la G<an Crus de la Orden Civil del M trlto
Agrícola a don' Francfsco Moreno Arenas.

En atenctÓll aloe méritos extrao<dlnarloa que concurren en
don Francisco.Moreno Arenas y como comprendido en el artícu
lo primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
_ta y d.... en _ÓIl con loa ter""'" Y séptimo del Regla
mento de <:&toToe de dlclembre del mlsmo alío, a propuesta del
lIIlnlstro de AgrlCllltura,

V_Den concederie la Gran Cruz de la Orden Civíl dei M6
rlto Agrlcola.

AaI lo dispongo por el preoenlle Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientas setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO

1ln Ministro de A¡r1CU1tu1'a.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 1720/1971, de 17 de iulio, por el que 8e
concede la GTan Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrlcola a don GaTcia Durdn Muñoe.

En atención a. los méritos extraordina.rioa que concurren en
don Oarcia. DUl'án Mufi,oz 1 como comprendido en el articulo
primero del Decreto de catcxrce de octubre de mil novecIentos
cuarenta y dos, en relaeión con los tercero y séptim9 del Regla~

mento de catorce de diciembre del mismo afio, a propuesta del
Ministro de Agricultura.

Vengo en couced.erle la Oran Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agricvla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos .setenta y uno.

FRi\NCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y OARCIA-BAXTER

DECRE7'O 1721/1971, de 17 de 1ulio, por el qus se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del- Mérito
Agricola a don Gabriel Baquero de la Cruz.

En atf:nción Po los méritos extraordinarios que concurren en
don Gabriel Baquero de la. Cruz y como comprendido en el ar..
tículo primero del Decreto de catcree de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos. en relac1é1l. con los tercero y.séptlmo del
Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, a propue&!
ta del Ministro de Agricultura.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de _julio de mil novecientos setenta y tmo.

FRANOISCO FRANCO

El MinLstro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 172211971, de 17 de iullo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden CívU del Mérito
Agricola a don Ricardo de Rad& Martínez.

En atención a los méritos extraordinar16s que concurren en
don RIcardo de Rada Martinez y como comprendk1o en el ar..
tículo primero del Decreto de catorce de octubre de mil nove-
cíentos cuarenta y. dos, en relación con los tercero y séptimo
del Reglamento de cator<:e de diciembre d,e! miBtno afio, a pro..
puesta del MlnJstro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola.

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta y lUlO.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARQIA~BAXTER

ORDEN de 17 de iullo de 1971 por la que se conce·
de el ingreso en la orden Civil del Mérito Agricola,
con la categorla 4e COmendador de Número, el JoI
señores que se citan. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artlcu.
lo 6.', páJTafos prlmerO y segundo, del Del:I:eto de 14 de di
ciembre de 1942. en relación con el artieulo 1.0 del de 30 de
mayo de 1963, y en atención. a los méritos y circunstancias que
concurren en los sefiores que a. continuación se relacionan,

Este Ministerio. en uao 'de las facultades que le confiere el
articulo 8.°, párrafo tercero, del Decreto prImeramente citado,
haten1do a bien concederles el ingreso en la Orden Civil del
Mérito Agrleola, con la categorla de Col;1endador de Núm.,..o.

D. Anselmo AracU Labo!'da.
D. Manuel Capelo Me.rtlnez.
D. Manuel Conde Ban<lréB.
D. Luis Fernando Crespo MOntes.
D. Rafael Cblnchllla Rueda.
D. Luls Ftm'er Fa.1cóD. '
D. Leonardo Oaeta Campo.
D. Federico, Gerona de la Figuera.
D. Ricardo OOYR'e Bayo.
D. Pablo .Jordán.de Urrles.
D. Rafael Menéndez de la Vega Pardo,
D; Justo Pintado Robles.
D. santiago RuiZ SáIlche.z.
D. AntonioS~ Garcla.
D. Juan Antonio Sl1nchez Molina.
D. Antonio SUvan L{lpez,
D. Vtcente Trenes y Anciola.
D. E1iseo VlIaIta Garalt.
D. Isat:86 Zarazaga. BurWo.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mucb<Js aiíos.
Madrld, 17 de JnI10 de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Secret&'ío de la Orden CivH del Mérito Agrí-cola.


